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I . lN'J;'HODUCCIOH 

l. En su trigésimo período de sesiones, en 1975, la Asamblea General, al proclamar 
al período 1976--1985 Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desa-· 
rrollo y Paz, decidió que el Fondo de contribuciones voluntarias para el Año Inter
nacional de la Hujer, que había sido establecido por el Consejo Económico y Social 
en su resolución 1850 (LVI) , del 16 de mayo de 1974, debía ampliarse para abarcar 
el período del Decenio 1/. Además, pidió al Secretario General que Presentara al 
Consejo en 19!6, en su 6o'? período de sesiones, un informe contable ~obre el Fondo, 
así como propuestas para su administración futura y para los criterios que hayan 
de aplicarse con respecto a futuros desembolsos. 

2. Después de considerar el informe del Secretario General (E/5773), el Consejo, 
por resolución 2005 (LX), del 12 de mayo de 1976, recomendó a la Asamblea General 
que aprobara un proyecto de resolución en el que proponía que se aplicaran ciertos 
criterios para utilizar los recursos del Fondo de Contribuciones Voluntarias, y 
hacía propuestas para su administración futura. Las recomendaciones del Consejo 
fueron aprobadas POr la Asamblea General en su resolución 31/133, del 16 de diciembre 
de 1976. 

3. Con respecto a los criterios establecidos por la Asamblea General en el 
párrafo 1 de la resolución 31/133 se dispone que los recursos del Fondo deberán 
utilizarse para complementar las actividades en ciertas esferas encaminadas a alcanza: 
las metas del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo 
y Paz" dando prioridad a los programas y proyectos de los países en desarrollo menos 
adelantados, sin litoral e insulares. Las esferas específicas mencionadas en la 
resolución son las siguientes: 

a) Actividades de cooperación técnica; 

b) Desarrollo o fortalecimiento de los programas regionales e internaciona1es~ 

e) DesRrrollo y ejecución de los programas conjuntos interinstitucionales; 

d) Investigaciones y reunión y análisis de datos, pertinentes a las 
esferas a), b) y e) supra; 

e) Apoyo de las comunicaciones y actividades de información pÚblica encami
nadas a promover las metas del Decenio y, en particular" las actividades emprendidas 
en las esferas a), b) y e) supr~. 

Además, en la selección de proyectos de ::Jrogramas, deberá darse consideración espe
cial a aquellos que benefician a la mujer de las zonas rurales, a la mujer pobre de 
las zonas ur·banas y a otros grupos marginales de mujeres, especialmente aquéllas 
q_ue están en situación desventajosa. 

1:._/ Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de 
sesiones" Suplemento No. 34 (A/10034), pág. 105, temas 75 y 76. 
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l.~ F.LJ el piírra:;:'o 3 de le resolución 31/133, la Asamblea General pidió al Presidente 
de Ja Asmüblea q_ue 0 teniendo debiél.amente en cuenta la distribución regional, seleccio-
nara rera un priner mandato de tres aJos cinco Estados Miembros , cada uno de los 
cuales debía nombrar un represer..tante para que sirviera en un Comité Consultivo del 
F'onc1o de Contribuciones Voluntarias pe.ra el Decenio de las Naciones Unidas para 
la r:ujer. 

5. En una comunicacHm de fecha 16 de marzo de 1977, el Presidente de la Asamblea 
General informó al Secretario General (A/31/477) de que, tras celebrar consultas 
con los presidentes de los e;ru:9os regionales" había seleccionado a los cinco :Sstados 
si•o;uientes como miembros del Corüité Consultivo del Fondo de Contribuciones Volunta
rias p2.ra el Decenio de las l'Taciones Unic.as ~Jara la ~1ujer: Filipinas; Jamaica~ 
1Tigeria 9 el Reino Unido d.e Gran Breta11a e Irlanda del Norte y la RepÚblica 
Democrática Alemana. 

II. DECISIONES DEL COMITE CONSULTIVO 

6. El priwer periodo de sesiones del Comité Consultivo se celebró en la Sede de 
las Faciones Unidas del 21 al 23 de marzo de 1977. La Sra. Leticia R. Shahani, 
representante c.e las Filipinc:.s o fue elee;ida Presidenta-Relatora del Comité. 
El Comité celebró cuatro sesiones. 

7. El Comité tuvo ante sí un documento preparado por la Secretaría, titulado 
;'Progra:rne> y procedimiento propuestos para el Fondo de Contribuciones Voluntarias 
para el Decenio de las Naciones Unidas para la 1'1ujer 1

;. El documento comprendía: 
a) u..na üeclaración sobre el estado actual del Fondo, incluidas las contribuciones 
y promesas hechas hasta la fecha (sección I); b) una breve declaración de los 
ob,jetivos para llevar a cabo el proe;rama del Fondo (sección II)" e) el marco de 
referencia para los proe;ramas del Fondo~ con sugerencias sobre los tipos de proyec-
tos 1 por categorías de actividades y por región (sección III)' d) sugerencias rela~
tive.s al procedimiento administrativo para l.s. selección, ejecución y revisión de 
los proyectos (sección IV); y e) un breve resumen de las conclusiones y recomenda
ciones (sección V). En los anexos I y II figuraban ejemplos de directrices y pro
yectos q11e habrían de utilizarse en los acuerdos entre el Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos Humanitarios y los organismos de ejecución de los proyectos que 
habrÍan de ser financiados por el Fondo. La Secretaría propuso asip;nar la suma de 
1, 700.000 dÓlares que habri"an c1e ser utili:c.ados en 19T( con cargo a recursos por un 
:monto c1e l. 95[',. 328 dólares, disponibles en el Fondo en diciembre de 19!6. 

8. :Sl Comité Consultivo reconoció que el Contralor de las Naciones Unidas era 
responsable de la administre,ción del Fondo, que debía funcionar con arreglo al 
Tieglamento Financiero y :qeglamentación Financiera Detallada de la Organización. 
Sin embarr;o, el Comité consioeró necesario clarificar sus facultades a la luz oel 
man0.ato que le fue conferido en el párrafo 3 de la resolución 31/133. El mandato 
del Comité o de acuerdo con la resolución es ·'asesorar al Secretario General sobre 
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la aplicación a la utilización del Fondo de los criterios mencionados en el 
párrafo 1" de la resolución. El Comité consideró que el mandato de asesorar al 
Secretario General sobre esos criterios debía interpretarse en el sentido más 
amplio posible e incluir el asesoramiento al Secretario General sobre el estudio, 
evaluación y selección de los proyectos que habrían de financiarse y sobre los 
montos que habrían de ser asignados a dichos proyectos. Los miembros del Comité 
destacaron que habían sido designados, con carácter de representantes, no sólo de 
sus propios países, sino también de las re~iones correspondientes y opinaban que 
tenían una responsabilidad con respecto a las regiones que representaban. 

9. Los miembros del Comité Consultivo consideraron que el documento que la 
Secretaría les había presentado era muy útil y completo, pero que no podían hacerlo 
suyo en esta etapa debido a que no habían tenido el tiempo necesario para efectuar 
consultas con las regiones. 

10. El Comité también expresó la oplnlon de que debía reforzarse el papel de las 
comisiones regionales con respecto al programa del Fondo de Contribuciones 
Voluntarias dado que las comisiones estaban en la mejor situación para conocer las 
necesidades de sus respectivas regiones. En relación con esto, los miembros del 
Comité hicieron declaraciones sobre la falta de precedentes para este tipo de 
Comité y la necesidad de que éste recibiera a su vez información de las regiones 
para poder cumplir su mandato. 

11. El Comité Consultivo, al considerar el marco de referencia del pro,:;rama del 
Fondo de Contribuciones Voluntarias, exhortó vigorosamente a que el Fondo fuera 
un complemento y no un sustituto de otros programas emprendidos en beneficio de 
las mujeres dentro del sistema de las Naciones Unidas. Hizo hincapié en que el 
Fondo, pese a su reducida importancia, debía servir de catalizador para proyectos 
concretos, cuidadosamente seleccionados, que beneficiaran a la mujer en los países 
en desarrollo, y que debía otorgarse prioridad a las mujeres más pobres de los 
países en desarrollo menos adelantados, sin litoral e insulares. El Comité indicó 
que debía, darse elevada prioridad a proyectos sobre el terreno y que los recursos 
del Fondo no debían asignarse a gastos generales o a servicios de apoyo de los 
programas, pues estos debían sufragarse con cargo a los presupuestos ordinarios de 
las Naciones Unidas, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y los organismos especializados. 

12. El Comité decidió también que la Presidenta-Relatora enviara una carta a los 
Secretarios Ejecutivos de las Comisiones regionales respectivas pnrn solicitnr 
a) sus comentarios sobre el documento titulado "Programa y procedimiento propuestos 
para el Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer' , y b) una lista breve de propuestas de proyectos prioritarios de sus 
regiones, cuya finccnciación por el Fondo de Contribuciones Voluntarias pudiera 
ser considerada; estos elementos tendrían carácter de material de tra1)ajo adicional 
para el segundo período de sesiones del Comité. Entretanto, el Comité no podría 
aprobar ningún desembolso con cargo al Fondo. Se señalaron las consecuencias de 
esta posición pero, en vista de la interpretación del Comité respecto de su propio 
mandato, éste consideraba que no debían tomarse medidas hasta que se conocieran 
las opiniones de los Estados Miembros de las respectivas regiones. 

/ ... 
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13. El segundo período de sesiones del Comité Consultivo se celeb:ró en la Sede, 
dPl 21 al 2¡_~ de junio de 1977. Hubo cinco sesiones. 

14. El Comité tuvo ante sí el documento presentado por la Secretaría en el primer 
~)eríodo de sesiones y una propuesta de programa del Fondo de Cont:ribuciones Volun
te.rias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 9 presentado por la 
Comisión Económica para Africa (CEPA). La Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacíf'ico (CESPAP) envió dos propuestas de proyectos para su consideración por el 
Comité. La Comisión Económica para ~mérica Latina (C~PAL) manifestó que responde
ría a la carta de la Presidenta~.Relatora después de que se hubiera aprobado el 
Plan de Acción Regional de la Conferencia Regional sobre la Integración de la Hujer 
en el Desarrollo Económico y Social en J\mérica Latina, celebrada en La Habana 
del 13 éÜ 17 de junio de 1977. Se espera C}ue esta respuesta llegue a la brevedad. 

15. Durante el período de sesiones, los miembros del Comité decidieron que en 
la administración del Fondo de contribuciones voluntarias habían de aplicarse los 
siguientes principios rectores generales: 

a) El Fondo debería elaborar sus propias políticas y normas~ sin duplicar las 
operaciones de los fondos existentes de las Naciones Unidas; 

b) En la formulación de proyectos de apoyo por el Fondo, conviene aplicar 
un criterio de participación popular en el que se prevea que las comisiones regio
nales desempeñen un importante papel en la asistencia técnica, cuyos programas 
reflejen las necesidades de los países en sus regiones respectivas. Además, las 
comisiones ree;ionales tendrían que asetsurar una corriente de información a los 
gobiernos acerca de los propósitos y las operaciones del Fondo; 

e) Debería aplicarse un sistema de asignaciones en bloque a las comisiones 
ree;ionales y a la Secretaría de las Naciones Unidas a fin de aplicar el criterio 
de participación popular y asegurar la flexibilidad en la coordinación de los 
recursos del Fondo con los de programas ordinarios y otros proyectos de asistencia 
técnica: 

d) Las comisiones regionales deberían guiarse por los criterios de la reso
lución 31/133 de la Asamblea General al preparar sus propuestas, a(l_optando dispo
siciones para el mecanismo necesario de ejecución y evaluación de los proyectos, a 
fin de asegurar que éstos correspondan a las necesidades de la región. A este 
respecto) el Comité tomó nota con interés del mecanismo aprobado por la Conferencia 
Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social para 
América Latina, con el objetivo de lograr la ejecución eficaz del Plan Regional de 
Acción aprobe~do por la Conferencia; 

e) La asignación de recursos del Fondo para el nombramiento de personal en 
las comisiones regionales debe considerarse necesaria en este momento a fin de 
que las comisiones puedan empezar a emprender programas para la mujer, pero no 
habría que considerarlo como un precedente para el apoyo presupuestario en una 
esfera de actividades del prop,rama en que las comisiones tienen responsabilidades 
designadas; 

/ ... 
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f) Al tie:rnpo que se confiaba a 1'1.s comisiones re~:",ionales la responsabilidad 
de la formulación y ejecución eficaz de los :proe;ramas, se consideró que había que 
reservarse el derecho de examinar las propuestas y hacer las observaciones apropiadas 
sob2:"'e ellas; Etdemas, también se consideró que era rJreciso e~dopt.ar mediG.as ~ara la 
evaluación de proyectos y programación co'Tlplementarie. como un componente necesa:nio 
del examen de los proe:ramas re.c::ionales por el Comí té; 

~) Sin dejar de reconocerse la necesidaG. de realizar activida~es en la Sede 
en conexión con la preparación y ejecución del programa interorganizacional conjunto" 
las investigaciones y la reunión de datos, el apoyo a las comunicaciones y la infor-· 
mación pública para promover el Decenio para la Jliu<ier, se estime que estas acti vi-
dades del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios deben ser cubiertas 
adecuadamente por una asic;nación global para estos fines. El apo~ro a las comnnica~ 
ciones y la información pública podrían integrarse en forma más eficaz en la plani
ficación y ejecución de proyectos regionales y nacionales. Se confió al Centro lrt 
formulación del contenido de sus actividades de conformidad con los criterios de 
la resolución 31/133. El Comité se reservó el derecho de examinar las propuestas 
de proyecto del Centro y hacer las o-bservaciones correspondientes al respecto. 

16. El Comité aprobó la ejecuc~on del programa de la CEPA presentado en mayo 
de 1977 y 9 al mismo tiempo, pidió a la CESPAP y a la CEP.A.L que elaboraran sus 
propuestas de programa de a.cuerdo con lo que se les indicó. El Comité pidió a la 
Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO) que presentara a la mayor brevedad 
propuestas para su proGrama de la mujer. 

17. El Comité alentó a la CE8PAP 0 la CEPAL y la CEPAO a que nombraran a mujeres 
oficiales ele programa y consultoras o a fin cl_e avanzar con la rr:a.yor rapirlez posible, 
primero, en la identificación de programas en una forma indicativa; y segundo, deta~ 
llando el contenido del programa mediante su división en proyectos y actividades 
determinados, Habría que asignar inmediatamente a las comisiones r.co.giomües fondos 
suficientes especialmente con este fin, con cargo a las asifncciones ~lobales. 

18. El Comité también decidió hacer las siguientes asi~naciones globales de una 
suma total de 2 millones de dÓlares del Fondo de Contribuciones Voluntarias: 

a) Sendas asignaciones ele 400.000 dÓlares para la CEPA, la CESPAP, la CEPi\1 
y la CEPAO~ 

b) 100,000 dólares para casos imprevistos, en los que se incluiría el adelanto 
de la mujer en los territorios coloniales y en los países más pobres de las regiones 
desarrolladas~ 

e) 300.000 dólares para el Centro de Lesarrollo Social y Asm1tos Humanitarios. 

El Comité C:_ecidió lo,s cifras mencionadas ten:i_endo presente que las J7 t1ciones Unidas 
exigen una asignación para gastos generales de proyectos determinados, 

19. En la I'ledida en que estos gastos c;enerales se calculan en términos aproximativos, 
y teniendo en cuenta el objetivo de población al que apuntan los proyectos en virtud 
del Fondo, el Comité recomendó a las oficinas administrativas corresr,ondientes que 
mantuvieran e~l mínimo estos gastos generales. Además) el Comí té recomendó que los 
futuros informes sobre la situación del Fondo indicaran claramente los gastos 
generales" 

1 ... 
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;~o. Al n:comendar q_uc la :mayor pE\rte de los recursos existentes del Fonr~'-'' Se.' 

"J.Sl;~~nen r~. las rc:_c"iones, el Co:mi té da pelA scntaco que Ü 1.s comisiones rce::i Ol'lales 
SC! es~uerzan }_)OY' consee;uir l:• integraciÓn de la mujer O.CDtro do SlJS Fr•or:rcmm: 

regionales. 

21. Pw::sto que el Comité iba a asic;r:;c,r fond.os g las coF:i.sicncs reciomü·es por· 
pri:c;era vez, decidió hacerlo en forma iguillitaria para tode.s ü•s re;~ioJ.J.es intcrc-
S~'ld8.s :=e fin de pelTDitirles desarrollar plencmente sus :;:y-:::-o¡:T-·r;¡as so1;r'-" JJ\ mu<jeT. 
Sin enbargo, reconoció c:_uc: en sus fuV.n:·e.s cleliberaciones de 'iSÍ<:nc"cir5n de fono os e 
ias comisi oncs re(~iom>les ,, el Com:i debía tener en cuenta los si ·:uionte.s f'Ecctor."·c: 
;:co'blación de la rers}.ón, nÚ.'D.ero de paises en cadrt reción y costo y co;1te;:lido c:e 
las pror;1J_estes de proyecto " 

22. El Comité señaló que o c.1.mq_ue h::t1JÍa dc:ci :'J.ido asigno.r S1.Jl¡:::>s igue.L;s de fondos 
a las comisiones re~ionales mencionar!o..s su;·:ra, deseabe. hacer u...r1a. clistinción entre 
las asip1aciones y los desembolsos. Se íl:fzo -hincapié en que los dese1nbolsos efec·· 
ti vos de fonr~·•s se harían f:inicamente después tJ.e exru11inar proyectos bien j~ormulados 
~r di.gn0s o.e 3.tención presentados por le"s comisiones region<ües, Se señaló que Inste. 
ahora scJlmr;c:nte los proyectos presu!.t2.d.os por la CEPi\ eran satisfactoTios y r::ss,on·,. 
dÍan 2. los criterios sobre deserr·bolsos fijac1os por el Comité .. 

23. El CoYilité tamhién señaló que les lOO .. OCiO dÓlares constituían un ;; fondo de 
emergencia" y que los desembolsos del mismo se harían únicamente después de que 
el Co::ni té exa.r,1inase detallac1'3mente las solicitudes hechas CO!e. carfCO o. esos recurso:3. 

24. Fn cuanto a la 11 E'.signación globel' hecha al Centro d.e ~esE'.rrollo Social ;r 
Asuntos Hw-n.c-·.:Ütarios, el Comí té" cles::;més de exar~inar lr,s prop"L1.estas presentadas 
por el Centre 9 consideró que el propio Centro era. el más <'l.::_Jropiado pal~:J, evaluar 
sus prioriclacles en la utilización de esos recursos. Sin e!'1b2.rgo~ se hizo hincapié 
en que los 92.24-8 dólares as:'.c;nados por el primer período de sesiones del Comité 
ConsultiVO par2. la labor p:;,oelim:i.n:J..r relati veo al esta:)lecimiento del Instituto 
Internacional cte Investisaciones y· Ca.paci tac:i.ón para la Promoción éle la Mujer., se 
incluyen en la suma eJe 300.000 d.Ólare s , como c.s imismo la ~1Si[;nc:;.cién de 38. 000 
dÓlares para la fase I del estudio -:;obre las cuestic:nes ele 1<::. mujer e a_ue está 
rec1izanclo el Instituto de Investir,aciones de las naciones Unidas <Jara el Desarrollo 
Social, 

25. :Cl Comité manifestó estar dispuesto a asesorar, si se le pea1a, al ~)ecretn.Tio 
Gener81 sobre la utilización de f0!1clos donac:Los al Fondo de Contribuciones Vol un· 
tarias por individuos y organizaciones no guberne.mentales ~r asignados con fines 
determinados, Sin enibar,cr,o, el Secre"cario General podrá obrar como EJejor le parezca 
siempre que las contribuciones correspondan a los criterios establecidos en el 
ane~:o a la resolución 31/133 de la li..sRmblea General. 

26. En cuanto a los intereses correspondientes al Fondo, el Cor,,ité recomendó q_ue 
se utilizara cualquier procedimiento ler;ítimo q_ue diera al Fondo la tass. más 
elevada de inter~s. 

1 . .. 
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27, :Cl Comí té rc;;,firmó su anterior interés en obtener fondos adicionales pc..rc. 
el Fonc':.o de Contribuciones Volunta:·ic.s paro. el Decenio de lo.s ~Taciones Unidas 
pare. la ~·mjer. Reconoció que el éxito de la Conferencié'" sobre Promesas de Contri
buciones tenía suEla importancia para el Decenio. Los niembros del Comité convi
nieron en com1.mice.r esta opinión a sus respectivos grupos reciono.les en las Naciones 
Unidas. Ivlan:Lfestaron L'. esperanza de que~ con obje-'co de demostr2.r su apoyo al 
Decenio" los Estados 1-Tiembros declararan en la ConferenciE\ sobre Promesas de Contri
buciones que iban a contribuir al Fondo de Contribuciones Voluntc..ris.s o al Instituto 
InternacioneJ. de Investi¿j:~ciones y Ca:'_)aci tación para la Promoción de la Mujer, o 
a am1Jos, El Comí té tm1Ó nota con reconocimiento de los esfuerzos hechos por orga
nizaciones no gubernamentales para alentar a sus respectivos gobiernos a contribuir 
al Fondo en la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones. 

28. El Com:ité consideró que su tercer período de sesiones se programe-ría provi
sionalmente p::tra la primera semana de octubre de 1977. Los miembros estuvieron 
de 2.cuerdo en que hasta el final de e,c;osto de 1977 sería un plazo apropiado para 
q1J.e las comisiones re,c;ionales interesadas pudiesen enviar las identificaciones de 
sus proyectos al Comité para su evaluación. En esta forma, el Comité podría 
ac1ontar decisiones cuando fuera posible sobre proyectos regionales apropiados antes 
de la j·eun~_ón de la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones el 13 de noviembre 
de 197'?'. Se consideró q_ue la disponibilidad de dichos documentos de las comisiones 
resionales aumentaría las posibilidades de éxito de la Conferencia de Promesas 
ce Contribuciones. 

III, OBSERVI\.CIOHES DEL SECRETARIO GENERAL 

29. El Secretario General deseE reiterar en esta etapa que el Fondo de Contribu
ciones Volunte"rias p8,ra el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer es un 
fondo fiouciario que ha de ser administrado de conformidad con el reglamento 
financiero de ltw lJaciones Unic_as y los procedirn_ientos establecidos por el 
Secretario General para el funcionamiento, la administración y el control de los 
fondos fiduci2.rios. Las disposiciones que han de aplicarse a la administración 
del Fondo pa.ra el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer :figuran en el anexo 
a 12. resolución 31/133 de la Asamblee General. 

]:L :~~1 SEcretario General toma nota del interés manifestado por el Comité Consul
tivo en el pÉ,:é'rafo 25 ~upra en la obtención de fondos adicionales pa,ra el Fondo de 
Contri bEciones ·volunte,rias. Aunque comparte plena.J11ente este interés" el Secretario 
C~eneral hace hincapié en la necesidad de complementar la suma que ya existe en el 
F'ondo, o que b_a sido prornetida, a fin de que el Fondo funcione plena y eficazmente. 
A .::ste :respecto,, el SecretP,rio Genere.l confía en que se hará.n esfuerzos especiales 
en la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones para. el Decenio de las Naciones 
l!nid.as pa.ra la l'\ujer, que se convocará para el 8 de noviembre de 1977 en la Sede 
a fin de obtener contribuciones voluntarias sustanciales para el Fondo. 

1 ... 



M3¿fn:~ 
Jspaf:ol 
j\_nex:o 
:r:úcin:.:~. 1 

Situación financiera del Fondo de Contribuciones Voluntarias 

Cuadro l 

f~.:~ado_ del activ~l pasivo y el SB:_~do_ no coLr1pr~1etido del Fondo 
y de los ingresos __ :'! r;ast9_E__ al 30 cle _ _jm~io_ de 1977_ 

(Dólares EE.UU. ) 

------------------

d.el Fondo 

Activo 

Depósitos bancarios que deven~an interés 
Contribuciones prometidas por recibir de los 

t;obiernos !::) 
Intereses devenGados por recibir 
Giros a los organismos de ejecución 

1\.ctivo total 

Pasivo y reservas 

Cuentas por paGar 
Obligaciones no liquidadas 
Contribuciones e inGresos aplazados 
~\eserva para asi3;naciones 
Cantidad adeudada al Fondo General C.e las 

Naciones Unidas 

Total del pasivo y las reservas 

Saldo no comproüetido del Fondo 

Saldo disponible al 1? de enero de 1976 
''[enos: Ajustes 
S~do disponible al 1? de enero de 1976 

(después de los ajustes) 
uas: J:::]:ceso de los ingresos sobre los 

gastos (véase iEfra) 
~i_enos: .Asie;naciones para los progrmi,as 
Saldo disponible al 30 de junio de 1977 

Total del pasivo, las reservas y los 
fondos no compronetidos 

2 179 651 ,91 

665 o66,oo 
lO 578 ,39 

9 592:;;21 

2 8G4 8úG,51 

562 ,00 
T );:Ci ,55 

330 033,00 
9 592 ,21 

11! 996,47 

362 700923 
~.......=.=====---=~ 

l 571 461,00 
(2 576,89) 

l 56G u34oll 

9~2 816,30 
('' ';! 592~21) 

2 502 1oC:,2G 

2 !:l64 SGG,51 
-------------·---- --·· 

.<i:../ Incluye 1.ma proElesa cte contribución para un a:::w futuro (1978) o.e 
330. OJJ dÓlares" del Gobierno del Reino Unido de Gran Di'etafia e Irlanci.a del ~Torte. 

1 ... 



II~ Je ~~'resoa astas 
'·- ·-----~---·--···- ,;.~--·-·· ~. ·--· ~--

(.;r~>~".t.ri~x~cimJe;:: ,;e lo~; (~O~lier'10S (vé~~se cuadro 2) 
Jon¿c~ones p~Jli~as 
Il~'-l'e:..JD~; 211 co:tJ.cr:;·~y¡~o c~_e 1.n-ce:reses 
\ic;.rios 

.L· TC:SOS totc•les 

fju\~:ló.o:3 y ¿)3.s·cos cort:-.unes de per::..;onal 
VH':.j e::: 
Servicios por contryta 
C.~.stos de func iül18Ll5_ento 
_.~-.~e:_ Ul ;::; :::._e i on .. e ,~} 

I~e:.;cas ._, su-~c;i(~ios) otTos 

\;CLstos totales 

~xceso c1e Jos. ll1~·):"escs sc.bre los sastos 

7S' G3o )~o 
46 291> ,22 

31 449:44 
1 541,58 

~78)11 

--ª_0-~Ll.f s: 

[)10 3G3 ,oo 
;?,_¡ d50)+0 

150 Sr6,7C 
55 036,94 

162 130,74 

1 o"' 
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